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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
SANTA MAR¡A CAMOTLÁN, HUAJUAPAN, OAXACA

2023-2025
Contrato de Obr¿ Pública No.: FAlStlUN, S Cl100,00f2025OAXACA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

CONTRATISTA CONSfRUCTORA ROGI¡AR S.A. OE C.V.

orREccroN: CALLE ESTACTOilES t{ÜL 3, S r¡ PEoRO
APÓSÍOL, OCOrüX, OAX CA, C.P.7lt0

ÍELEFONO 95r 1847137

RFC: CR(Xtl2071r2A
LM.S.S.] Pll0r0lo

oFrcro oE AUToFrzAcrÓN No FA§m ,§tc/*t{I) xm025

FECHA OFtCtO AUTORIZACTü'¡: 1f tX AGOSÍO 0E 2m5
FUEi'ITE 0E FI¡IANCIAMIENIO: R:i:IFfi (rAl§ ri)

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN:
txvll^cÓr RESTRt?¡otoA A cuALoo rEt{os fREs

cot¡TñAflsfA§
NUMERO 0E tRtrsrcL0o¡FArsruluof2o2s
PROCEOIMIENfO:

FECHA OE ¡NvrTACrÓr{: lr OE AGO§ÍO OE 2025

FECHA DE FALTO: l1 DE SEPTIEXBRE DE 2025

NÚMERO DE OBRA 05

oERA CO]¡SÍRUCCtÓl DE PAV|IE|{IACÓ}¿ COX COi{CREfO H|DRaULICO Et{ LA CALLE XAC|OIAL, BARRTO

GUADALUPE, SAtIf A IiIARIA CAMOILAII

LOCALIDADi SAI{TA MARIA CA O¡LAI¡ MUNICIPIO:SAilIA TIARIA CArlOfLAN ESTADO: OAXACA

MONTO DE CONTRAIO:

¡ 1,066,1r8r7

0il ruÓx sEsEtfrA Y ocK) n- cErlo oEcocHo PEsos zñm
x.fl.)

IIICLUYE ITPUESIO AL VALOR AOREGADO

MONÍO DE ANICTPO ¡ 320,(§.4E

IRESC|E!¡TOS I/EHTE Xtt Ct AIROCtEiltOS IREI¡IA Y

c co PEsos1tím rx.)
IICLUYE If,PUES¡O AL VALOR AGREGADO

PLAZO OE EJECUCIÓN
¿() DIAS IA¡URALE§

tNtct0:
15 OE SEPTIEIERE DE M25

TERMINO:

2{ DE OCTUERE DE 2025

FECHA DE COÑTRA]O:
13 OE SEPÍIETSRE OE 2025
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H. AYUNTAMlENTO MUNIC¡PAL CONSTITUC¡ONAL
SANTA MAR¡A CAMOTLÁN, HUAJUAPAN, OAXACA

2023-2025
Contrato de Obra Pública No.: FAlSlllUt{/lllslrcl¡t00,00f2025

r1{DtcE

co¡¡SfRucroRA

ROGTT,IA;{
cRo161207V2A

OAXACA

z4
t.. DECLARACIOIES

PRIMERA

SEGUNDA

fERCERA

'EL MUNICIP¡O'

'EL CONTRAÍISfA'

A¡/EAS PARIES

2.. CLAUSULAS GETIERALES

PRIMERÁ

SE6UNOA

TERCERA

OBJEfO DEL COT,¡TRATO

MONTO OEL COTIIRATO

PLAZO D€ EJECUCÓN @
3,. CLAU§ULAS ECOXÓXtCAS:

CUARTA

OUIT¿TA

SEXTA

SÉPfIMA

DISPONIBILIDAO OEL It{MUEELE

AN]lCtP0

FORMA OE PAGO

GARANTIAS

a.. cLAusuLAs rEct{rcAs

ocfAvA

NOVENA

AJUSTE DE COSTOS

MoDtFrcAcróN oEt coNTRAfo

5.. CLAUSULAS LEGALE§:

OECIMA

OECIMA PRIMERA

DECIMA SEGUNDA

OECIMA TERCERA

D€CII¡A CUARTA

OECIM¡ OU¡ÑTA

OECIMA SEXÍA

DECIMA SÉPTIMA

DÉCIMA OCIAVA:

REPRESENTANfES DE LAS PARIES

RESPONSASILIOAOES OEL CONIRAf ISTA

CLAUSULA PENAL

SUSPENSIÓ}¡ TEMPORAL

RESCISÓt{ AOMINISTRAf IVA OE CONÍ RATO

RECEPCIÓN DE OERA

OISCREPANCIAS

LEGISLACIÓI{

JURISO|ccIOi Y TRIBU¡,IALES CoI,PEIENTES
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
SANTA MAR¡A CAMOTLÁN, HUAJUAPAN, OAXACA

2023-2025
Conlrrto da Obra Pública No.: FAIS UN,!úSHC/¡40í005¡2025OAXACA

CONTRATO DE OERA PÚ8IICA A PRECIOS UilTTARDS Y TIEIIPO OEIER IÍ{ADO OUE CELEBRAN POR UNA PAtrTE: EL

MUNICIPIO DE SAIITA ÍíARIA CATOTLAIT, DISTRITO: }IUAJUAPAT{, ESTAOO DE OAXACA, AL OUE EN ESTE MENTO

SE LE DENOMINARA "EL ¡II',ilICIPIO" REPRESENTADO POR LOS ARO. VICTOR i¡IARThEZ RAi¡|REZ Y LIC PELÁEZ

GÓIIIEZ EN sU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINOCO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENT€, Y POR LA Of
LA EMPRESA COI{{iIRT'CTORA ROGIAR S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL: ARQ. IARO AI-8ERÍO L@U C,,E&A ÉN

SU CARACTER DE ADTIIIISTRA )N ÚNEO. A OU¡EN EN LO SUCESIVO DENTRO OEL PRESENTE CONTRATO SE LES

DENOMINARA "EL CO|IfRAÍISIA' DE CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTES OECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.. "Et MUI{ICIPIO' DECLARA QUE

A) OUE ES UNA ENTIOAD DE CARACfER PÚBLrcO, CON PATRIMONIO PROPIO, AUÍÓNOMO EN SU RÉGIMEN INÍERIOR

CON LIBRE ADMINISTRqCIÓN DE SU HACIENDA, ENVESTIDO DE PERSONALIDAO JURIDICA PROPIA EÑ LOS TÉRMI

DE LA FR,ACCIÓN II Y IV DEL ARTICULO 115 DE I"A CONSTIIUCIÓN POLfIICA DE LO§ ESTADOS UNIOOS MEXICANO

EL ARÍICULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTAOO UBRE Y SOBERANO OE OAXACA, LOS ARÍICULOS 2

3 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTAOO DE OAXACA.

b) OUE SENALA COMo SU DOMlClLlo PAM LOS FINES Y EFECTOS 0E ESTE CoNTRATo EL UBICADO EN: PRESIDEilCIA

mrilolPAl sx, cEr{fRo, sAxTA f,ARIA cA ofLA[, oAxAcA c.P. 690E0

C) OUE LA AUÍORIOAO OUE LO REPRESENTA ESfA FACULTADA PARA CONTRATAR EN LOS TERMINOS OEL ARÍiCULO

43 FRACCIONES I. V Y XXIV OE LA LEY ORGANIC,A MUNICIPAL DEL ESIAOO DE OAXqCA,

d) OU€ EL PRESENTE CONTRAÍO SE ADJUDICA MEDIANTE EL PROCESO DE: A IilUTACÓIT RESTRII{GIOA CUAI{DO

XENO§ IRES COTTRANSTAS, A LA EMPRESA CoiISIRUCTORA ROGTAR S.A tE C.V. DE ACUERDO AL ACTA OE

FALLO DE FECHA,II DE SEPIIEf,BRE DE 2025 Y DE CONFORMIDAO CON LO ESTAELECIDO EN EL ART|CULO 25

FRACCIÓN tI DE LA LEY OE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESfAOO DE OAXACA Y DE

CONFORMIDAD CON LOS MONTOS ESÍABLECIDOS POR EL PRESUPUESÍO DE EGRE§OS DEL MUNICIPIO PARA EL

EJERCTCT0 202t
.. .:J r.l ,rr.

e) OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIoNES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO "EL llt lllclPlo'CUENTA CON t ¡.1, .1, .l.
LOS RECURSOS ASIGNADOS Y DTSPONIBLES EN EL RAIO GEI{ERAI- 33.- CORRESPO{DIEIÍIES AL tOtlDO lll.- FOI{DO . r,,'1,'.: ",
DE APORTACOIIES PARA I.A ITIFRAE§TRUCTURA SOCIAL UTIICIPAL Y DE TA§ Of ARCACIONÉS TERRfTORIALES 

.i'-F':; 
-:.1

DEL DFTRITO FEDERAL (FA|S UN). PAM EL EJERCTCTO m25, SEGÚN OF|CTO DE NOTTFTCACTÓN DE APROBACTÓN Y tl',.':,,.'.1 ' 
, 

"AUfoRtzACrÓN DE OBRAS FATSXUI, S Cr 10O0O5r2025,0E FECHA ll DE AGOSÍO DE m25. 
[:}L_i.r,-;i, .r ,

ll.. 'EL COÍTRAIISTA'DECLARq: f¿f -.',.-, i.

E} SER U¡¡A EMPRESA DE NACIONALIDAO MEXICANA Y QUE TIENE CAPACIDAD JUR|DICA Y ÍÉCNICA PARA CO'TNOTO* il+iIJN'§I.¿\I,,- "
SUS SERVICIOS, A TFÁVÉS DEL ARO. ARlo AAEÍÍO LÓPEZ OJEDA, OSTENTANDO§E CON EL CAMCTER DhttO, HU¿IU+'¿N i']I
Aor $RADOR ¡it¡tco 0E ACUERoo AL TNSTRUMENÍO NOTARTAL NÚM. QUtt¡C€ f,- QUti0EilTOS CtilCUE¡frA Y\tr7t201r-"tltltrr:r
OOS VOTUMEN OÍ{CE, LEVANTADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚ8IICO NÚU, DOS DE tA CIUOAD DE OAXACA OE

JUARE4 LIc. zE[ÓiI LÓPEZ LÓPEZ Y A LA FECHA No LE HA SIOo REVocADo NI RESTRINGIDo DE MANEfiA ATGUNA
YoUEsuREPREsENTADoTlENEPi.ENAExlsTEt']clAYcAPAclDADLeo*,lóeH¡iiicAÑoóéÉcÑóÁeoÉÑcnioi
ELECTOR CON FOTOGRAFiA CON CLAVE OE ELECTOR: IPOJIIRS3OII92(}HEOO.

b) OUE ES UNA PERSOM ORAI EN PTENO EJERCICIO OE SUS OERECHOS Y QUE SU REGISTRO FEOERAL OE

CONTRIBUYENÍES ES: CRO161207V2A Y REGISIRO l.M.S.S. 1911037010.

c) ouE IENE COUO ACftVrDAo PRr.¡CTPAL LA CON§ÍRUCC|Ó!
REALIZACÓN DE PROYECIOS. CAMINOS, AGUA. DRENfuE

cRo18
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
SANTA MARiA CAMOTLÁN, HUAJUAPAN, OAXACA

2023-2025
Contrato de Obra Públ¡ca No.: FAlslt¡luNrillsflC¿l{Xyo0s¿o25OAXACA

I)

9)

d) QUE CUENIA CON LA CAPACIOAO JURIDICA PARA CONIR,ATAR Y CONTMTARSE. OUE REÚNE LAS CONDIIONES

fEcNIcAs, EcoNÓr4tcAs Y EL PÉRsoÑAL cAPAcITADo NECESARIO PARA LA EJECUCÓN OE I.A OBRá, O&IEfO DEL

PRESENÍE CONTRAÍO I

ei COMO EMPRESARIO Y PAÍRÓN OEL PERSONAL OUE OCUPE CON MOTIVO OE LOS TMBAJOS MAIEFW,T.Ñ

coNTRAfO, SERA EL ÚNlCo RESPONSABLE 0E LA§ OBLTGACTON€S oERIVAoAS 0E L S DISPOSICIONES gE€AtSS Y

DEMAS ORDENAMIENTOS EÑ MAÍERIA DE ÍM&AJO Y SEGURO SOCIAL

OUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REOUISTfOS OUE ESÍABLECE LA LEY DE OBRAS PUSLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS OEL ESTADO D€ O§(CCA, Y EL REGTAMENÍO OE CONSTRUCCÓN Y SEGURIDAD ESTRUCTURAL Y

EL CONIENIDO DE LO§ ANEXOS DEL PRESENTE CONTRAÍO, PiAI.IOS, ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS,

CATALOGO OE CONCEPÍOS. Y PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCÓN DE LO§ fMEAJOS,

OUE MANIFIESTA BAJO PROTESfA OE DECIR VEROAD OUE NO SE E}'ICUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESÍOS

ESTABLECIDOS EN EL ARI|CULO 32 DE LA LEY DE OSRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RETACIONAOOS DEL ESTADO

OAXACA.

Y MUNICIPAT, LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES PROGRAMAS Y PUESIOS CORRESPONDIENTES Y EN

GENERAL EL EXPEDIENTE TECNICO AUTORIZADO, OUE COMOANEXOS FORMAN ETBM

R
SEGUIOA: MONTO DEL CONTRAIO

cROt6',l207V2A

h) auE PARA tOS EFECÍOS DEL PRESENfE CONTRATO SEÑALA CoMO SU ooMlClLlO PARA OIR Y RECIBIR rO0A

DE NOÍIFICACIONES, EL UEICADO EN: CALLE ESÍACIONES XÚrl. 3, SAil PEDRO APÓSTOL, OCOTLAil, OAXACA,

c.P.7t5,r0.

III.. ANEAS PARÍES DECLARAil:

A) OUE GESfIONARÁN Y OSTENDRAN TOOAS Y CADA UNA OE LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS OUE EN

OERECIIO CORRE§PONDAN A CAOA UNA OE LAS PARÍES, PARA LA EJECUCIÓN DE t¡ OBM OBJEÍO OE ESTE

coNfMfo.

b) ouE CoN@EN EL ALCANCE y EL CoNTENTDO 0E LOS oOCUMENfOS oUE |NTEG&qN EL PROCEDIMIENTO 0E

AüJUDICACÓÑ DEL CONTRAÍO COMO LO ESTABIfCE tT LEY DE OtsRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

OEL ESTADO DE OAXACA,

c) QUE RECONOCEN MUTUA, PLENA y RECIPROCAMENTE SU PERSONALTDAD JUR|oICA Y ITAN|FTESTAN SU EXPRESA

CONFORMIDAO DEt CO¡ÍIENIDO Y ALCANCE DE tAS DECLAMCIONES ANTERIORÉS Y CONVIENEN DE

CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTES:

cLAusuLAs ¡;;,,,.1 _,

PRflEnA: OBIETO DEL CONTRATO 
ri

"EL N'ilEIPK¡' ENCO'IENOA AL CONTRATISTA LA REALIACIÓN DE LA OBRA: COIIsTRIJCCÓII OE PAUIEMAC* --ffiiEüffi
cotrcREro HIDRAULtco Eti LA CALLE riAoor{aL, BARRTo GUADALUPE, sAi[A itARiA cAHorLAr{, EN LA LoCAL¡DAD

DE:SAiITA HARh CATIIoTI.AT{, MUNICIPIO] SAI{TA XAR|A CA OTLAfl CONSISTENTE€N: S€ REALIZ.ARAiI LAS PARTIOAS

DE PRETI¡III'IARES: TRA¿O Y ¡IIVELACIÓ'{ DET ÁREA DE TRABA',Oi IERRACERIAS; CORTE DE TERRENO, CO PACTACóI,I
DE TERRE o i{ATURAL, BASE HDRÁULEA coN ¡TATER|AL EJoRADo En cApAs DE 10 cxt., AcaRREo EN cAmtót{;
PAVU{EIITO: PAVIIET{TO OE 15 C OE ESPESOR; GUARTüCOI¡ES: GUARI{ICIÓI.I DE O.2OX().I5X().4O M., PII{TUR,A PARA

TRAfICO Y TRABTJOS CO PLEIIIE TARIOS: Ll¡lPlEZA FIilA DE LA OBRA Y SU INISTRo Y CoLOCACIoN 0E LETRERO DE

tDEmFEAcóil DE oBRA. ; 
y EsrE sE oBLTGA A EJECUTAR Los TRABAJoS HASTA su foTAt fERMtNAcróN, AeATANDo

PARA ELLO LO ESTAELECIDO POR LOS DIVERSOS ORD€NAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SENATADOS EN ESTE

coNTRATo AsI, coMo LAs DIsPosIcIoNEs EN II¡ATERIA DE coNsTRuccIÓN VIGENfES EN ELAMBIIO FEDERAL. ESÍATAL I t(''\

ji.\
¡r*l_iu

INfEGRANTE OE

9l,Hiil
lg-'lr3

/l¡].] J1/ U/2rJE

/1',
,,.

\ I\f,

I



,/ji*
3lñ:itiJ

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
SANTA MARiA CAMOTLÁN, HUAJUAPAN, OAXACA

2023-2025
Contrato ds Obra Publica t{o.: FAIS[rt títlstllcr¡(x)O05,2()2sOAXACA

EL MONTO DEL PRESENTE CONÍRATO ES POR LA CANIIDAo DE 3 920,791.61 (NOYECIEI{IOS VEltaTE MIL SETEC

ilovE rA y uti pEsos 61,100 fl.il.)MAs EL 16% DE r.v.A. PoR ¡ 147, 326.66 (CEmO CUAREIIÍA Y SIEIE illL TRESfrlEl{fos

vÉtilT6É6 PESOS 66't00 .ta.), CON UN TMPORTE TOTAL OE ¡ t,06E,llE.27 (Uil flLLÓX SESEIITA Y OCHO XIL'ClEt{ro

DIEC|OCHO PESOS 27fl00 ¡1.Í,). EL CUAI CORRESPONDE A tA OBRA OSJETO oEL PRESENTE CoNTRAT,9'1

EXCLUSIVAMENTE PARA Et PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAT /'

TERCERA: PLAzo 0E EJECUCIÓN.

" EL COI{IRAÍISIA " SE OBLIGA A EJECUTAR tA OBRA EN UN H}ZO DE $ O|AS ilA]URALES OEBIENDO IN¡CIAR tA

OBRA O&JEIO DEt PRESENTE CONTMTO Et OiA i5 DE SEPrIEXERE DE 2025 Y TERMINARLA A MÁS ÍAROAR EL DIA 24 OE

OCTUSRE TTC 2025, DE ACUERDO COI'I LO SOLICITAOO POR 'E[ N,MCIPI]' Y tOS PROGRAMAS PRESENTAOOS POR "EL

CO]ITRATISTA", PARA EFECfOS OE PRÓRROGA EN LA EJECUCIÓN DE OBRA POR CAUSqS IiIPREVISTAS OUE L

REÍRASEN, ¡IO IMPUÍABLES A "EL COIITRAÍ§Tf O 'EL TT'IIICIPIO' DE COMÚN ACUERDO PROCEDERA

AUIORIZACIÓN OE UNA PRÓRROC'/A PREVIA SOLICIIUO POR ESCRITO OE 'ÉL COTTRATISTA' Y LA EVALUACÓN OE

N' CIPIO', CON APEGO AL PROCEDIMIENÍO ESfABLECIM POR tA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVIC

RELACIONAMS DEL ESÍADO DE OAXACA,

CUARTA: olSPONlBlLr0A0 DEL INMUEBLE Y oOCUMENIOS ADMINISTRATIVoS.

"EL U'{ICIPIO'SE OBLIGA A PONER A DISPOSrcIÓN OE'EI. CO INAÍ§IA", EL O LOS INMUEBLES EN OUE HAN DE

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENIE CO¡IÍMfO. ASi COITIO LOS DCTAMENES, LICENCIAS.

PERi¡|ISOS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "EL M,MOPO", Y OUE SE REOUIEMN PARA tA

REALIZACIÓN DE LA OBRA.

OlrffiA: ANTICIPOS

EL IMPORTE TOTAL OÍORGAOO POR "EL ]IIUI{ICIPO' POR CONCEPTO DE ANTICIPOS ES POR LA CANIIDAD DE f 320,135.{8

(fRESCtElffos vE0rfE f,lL clraTRocEmos TREllfrA Y colco PE90s 181100 x.N.), ouE REPRESENTA EL 3o.lxra DEL

MONTO TO]AT DEL CONTRAfO IVA INCLUIDO Y POR LO CUAL EL COMTRATISTA SE OELIGA A UTILI¿ARLOS

EXCLUSIVAMENÍE PARA LA EJECUCIÓN DE DICM OBM Y DEEERA EXPEDIR EL COMPROBANTE CORRESPONDIENTE.

"ñll

PROPORCIONALES CON CAR@ A CADA UNA OE LAS ESTIMACIONES OUE POR TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULEN LalnOIIlN, .
FO*ISOBRE EL MONTO TOTAL OE l-AS MtsMAS OEBTENDOSE LIOUIOAR EL FALTAIÍIE PORAMORTTZAR EN LA ESIIMACtÓlOrro Hudld¿prn o¿:'

FINAT PARA fALEs EFECfoS .EL fI[,l{IcIPp. EN sU cASo, EFECTuARA LA DEDUCC6N RESPECÍIVA AL FORMU¡¡¡5E gI Ii,,I ZOZ T,:I/I II IO,'

ÚLTIMA EsfIMAcÓN DE REFERENCIA. sI EL ooNTMIISTA No AMoRTtzo EL ANTICIPo EN LA FECHA CONVENIDA POR

CAUMS OUE LE SEAN IMPUTABLES O SI LO OESIINA PARA FINES OISTINTOS DE LOS PACTADOS PAGARA A'EL
JTEPN¡ LOS GASIOS FIiIANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENIO ESfABLECIOO EN EL CÓOGO FISCAL DEL

ESTAOO. COMO SI SE ÍRATARA O€L SUPUESÍO DE PRÓRROGA DE CRÉOITOS FISCALES Y SE COi'PUfARAN POR DIAS

NATURALES OESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECÍIVAMENTE LAS CANfIOAOES A

DISPOSICIÓN DEL MUITICIPIO'EL MUNICIPIO'

u

c
SEXIA: FORI,,A DE PAGO

llt
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL/:liq-,=7ta-
ll ñ:i C¡

SANTA MAR¡A CAMOTLÁN, HUAJUAPAN, OAXACA
2023-2025

Contrato d€ Obra Pública No.: FAlSMUlUftlStlCr¡100r005I2025OAXACA ,...

LAS PARTES CONVTENEN OU€ tOS TRABAJOS OEJETO DEt PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDTANTF LA

FORMULACIÓN OE ESTIMACIONES OE TMBAJOS EJECUTADOS, OUE OEEEP"AN CUBRIR POR UNIDAD DE Ó8RA

IERMINADA, PREVIA VERIFICACIÓN DE LA oBRA Y DE coNFoRMIoAD CON EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y NORI',AS

DE CALIDAD REOUERIDAS EJECUÍADO CONFORME AL EXPEDIENÍE fECNOO AUTORI¿ADO EN UN PERIOOO NO MAYOR

DE TREINfA DIAS MTURALES, LAS OUE SERAN PRESEÑTAOAS POR "EL COI{TRAÍI§TA" A "ET I'"ICIPO" ACOIT¡PAÑADAS

DE LA OOCUMENIACÓN OUE ACREOITE LA PROCEOENCIA DE SU PAGO, DENTRO OE LOS CUAÍRO OIAS HABILES

SIGUIENTES A LA FECHA DE SU CORTE: OE CONFORMIDAO CON EL ARIICUTO 56 DE LA LEY DE O8R,AS PUBLICAS Y

"EL XUilrcPD'CUBRIRA A "EL COTfiRAÍISTA'EL ¡MPORTE DE SUS ESTIMACIONES OENTRO DE UN PTAZO NO MAYOR

OE VEINIE DIAS HAEIES COI,ÍTAOOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUIORIZAOAS POR 'EL NUilEIPId
SEGÚN ELARTICULO 56 DE LA LEY OE OBRAS PUELICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS OEL ESTAOO DE OAXACA,

SERVICIOS RELACIONADOS DEt ESTADO OE OAXACA,

cuANm us EsrMAcroNES No sE N 
'RE.ENTADA. 

EN Et rERMrNo AMrEs .EñALAD., sE rNcoRpoRARAN o *, ,/V->
srcurEvrEs EsTrMAcroNEs eARA euE.EL urücrflo" rNrcrE su rRAMrrE DE pAco. / // /,/
EN EL supuEsTo DE ouE ExrsTAN DrFERENcrqs TÉcNrcAs o NUMERTcAS, ouE No puEDAN sER AWoRrzAo oturrh Í/,/f
plAzo oE ourNcE DIAS NATURALES. EsTAs sE RESoLVERAN E rNcoRpoRARAN EN rA STGUTENTE ESTTMACTóN W_.,

.'..)

.EL COTITRATISTA1 CONVIENE Y ACEPTA OUE'EL üUNICIPIO" CON CARGO A CAOA UNA OE LAS ESTIMACIONES AL

REALIZAR EL PAGO DE LAS MISMAS LEAPLIOUE LAS SIGUIENTES DEOUCCIONES:

3 EL TRES POR CIENTO (390) SOBRE LA CANÍIDAD ESTABLECIDA POR CONCEPÍO DE MANO DE OBRA '-::'.:;.. '

ENfEECDA EN EL PRESUPUESTO AUÍORI¿ADO OE LA OBRA PÚBLICA CONFORME A LO ESTASLECIOO EN ., , ,i, 'i :iIA
EL ARTICULO 63, 6¿ PENÚLTIMO Y ÚITIMO PARRAFO Y ARTICULO 66, DE LA LEY ESTATAL DE HACIENOA ^ , .r', . i T. r ,Ii ).J
DEL ESÍADO DE OAXACA, POR CONCEPTO D€ IMPUESTO SOERE EROGACIONES POR REMUNERACIONES I}?¡tii üf\,i'::TI'
AL TRABAJO PERSONAL r.,,."1r,i1. -

''^ tl 'o: 'a1'9ir'¡Jsr
.EL COIIIRATISÍAI CONVIENE Y ACEPTA PAGAR OIRECTAMENTE A LA SECRETARIA DE FINANZAS OEI.,',,].,,.,i'*,..,',i,.-:
ESTADO DE OAXACA EL 3% SoBRE EL IMPORTE SIN lVA, DEt UONTO TofAt DEL CoñIRATO; POR

coNcEPfo DE SERVICIOS DE SUPERV§ÚI{ Y VERIFICACÓN OOI¡CIIIAR. DE ACUERDO A LO DISPUESTO

ENELARTlcULo24FRAcclÓNuDELALEYEsfAfALDE0€REcH0sDEoAxAcA.

sÉPTt A: GARANTIAS

"EL cotrRATtsrA" sE oBLtGA A coNSTrTutR EN FoRMA, TÉRMrNosy pRocEDtMtENTos PR€vtsros EN EL ARTlcuLO

oE LA LEy DE oBMs púBLcAS y sERvrcros RELActoNAoos oEL EsfAoo DE oAxAcA LAs stGUtENfEs GAMNI|AS

al POR LOS ANTICIPOS OUE EN SU CASO RECIBAN DEBERAN CONSIITUIRSE CON AÑTELACIÓN AL INICIO DE LAS Ü..,
OBRAS Y SERCN POR EL lOO'. DEL MONTO OE LOSAÑTICIPOS,

PoR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COI{TRATOS, ESÍA GARANIIA DEBERA

collsfRu

INICIO DE LOS TR,ABAJOS Y SERA POR EL IO% DEL MONTO TOTAL DE I.A
cRo10

4.

\L
ia

iiáh! oAxAcA
b)

rpa^,Oe[
t, r2l¡o2'

-..,

.t

r . AMoRTtzAcróN pRopoRcroNAL DEL ANTrclpo (30%).

2. sE RETENDFÁ EL 5 At MTLLAR DEL rupoRfE foTAL 0€L cor¡fRATo srN t.v.A., poR coNcEpTo DE

ApoRTAcróN PARA EL pAGo oE vlGtLAt{oA, rÑspEccróN y coNTRot DE Los TRABAJoS EJECUTADoS

POfl LOS CONTRATISTAS CO¡¡FORI¡E A LO ESÍABITCIDo POR EL ARTICULO 51 F&{CCIÓN XVIII Y EN

REIACIÓN coN EL ARficULO 76 oE LA tEY OE osRAs PÚsLGAs Y sERvIcIos RELAoIoNADoS DEL ESTADo \.il\f'\ I,. i,
DE OAX CA. LA TESORERIA MUNTCTPAL. AL HACER EL PAGO OE LAS ESÍTMACTONES DE OBRA RETENORA ..:i..;j. i . fr

EL rMpoRTE oE EsTE DEREcHo ;":,f',.i!i;,;"It ;

t-

t
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,4
OAXACA

c) POR LOS VICIOS OCUTTOS POR UN PERIOOO DE DocE MESES CONTADOS A PARÍIR DE LA FECHA DE ENTREGA
RECEPCTÓN DE LA OBRA 0€ ACUERoO AL ARTiCULO 37 DE LA LEY 0E OBRAS PÚBL|CAS Y SEEVTCTOS

RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA.

PARA GARAñTIZAR EL CUMPLTMIENTO DEL CONTRAÍO 'EL CO TRATI§TA" SE OELTGA A PRESEMTAR FTANZA PgPÉ[
% D€L MONfO IOTAL OE LA OBRA CONfRATAOA EN LOS ÍÉRMINOS OEL PARRAFO ANTERIOR. /-''

10

4
ASI MISMO " EL COI{IRATISÍA' PREVIAMENÍE A tA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE 'EL T{,IIIICIPO"

GARANÍIZARA tA OBRA POR UN PERIOOO D€ DOCE MESES EN LOS ÍERMNOS DEL ARTiCULO 37 OE LA LEY DE OERAS

PÚEIICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS OEL ESÍADO DE OAXACá. PARA RESPONDER A LOS DEFECfOS QUE RESULIEN

DE SU REALIZACIÓN POR VICIOS OCULTOS Y DE CUATOUIER OTRA RESPONSABIIIDAO EN LA QUE HUEIERE INCURR

EN SU EJECUCÓN Y HASTA OUE "EL COI{ÍRATISTA " HAYA CUMPLIDo CON TOOAS LAS OEUGACIONES OUE SE OERI

OE ESIE CONTRAÍO, DICHA C"ARANTIA DEEERA SER POR EL 1096 DEL MONÍO fOTAL DE LA OBRq

OCTAVA: AJU§ÍE DE COSTOS

CUANDO A PARTIR DE LA PRESENÍACIÓN DE LAS PROPUESTAS OCURRAN CIRCUNSTANCIAS OE ORDEN ECONÓMEO NO

PREVISTAS EN EL CONÍRATO, OUE DETERI,IINEÑ UN AUMENTO O REIXJCCÓN EN LOS COSTOS OE LOS fRABAJOS AUN

NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAIIA PACTADO, DICHOS COSIOS, CUANDO PROCEDAN, OEBERAN SER

AJUSTAOOS ATENOIENOO EL PROCEOIMIENTO D€ AJUSTE OE COSIOS ACORDADO POR LAS PARÍES EN EL CONTRAfO,

O€ ACUEROO CON tO ESÍABITCIDO EN ELARTiCULO 54 Y 55 OE LA LEY DE OBRAS PI'SLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS

DEL ESTADO DE OAXACA, EL AUMENfO O REOUCCIÓN CORRESPONDIEI,¡TES DEBERA CONSÍAR POR ESCRITO.

EL AJUSTE DE LOS COSTOS PODRA LLEVARSE A CABO MEDIANTE EL SIGUIENÍE PROCEOIMIEIIIO:

,, LOS MECOS ORIGINAI.ES O€L CONTMTO PERT'ANECÉRAN FIJOS }IASÍA LA fERMINACÓN DE LOS IMBAJOS Sr¡,¡¡r,
COi.IÍRATAOOS, EL fuUSTE SE APUCARA A LOS COSfOS URECTOS CONSERVANDO CONSfANIES LO§.T;:):,,,h.
PORCENIAJES OE INOIRECTOS Y UÍILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO OEL CONTRAÍO, i#ÍW,i

pAM TAt¡s EFEcros LA REVrsróN SERA EFEoTuADA pon "EL xt t{tcpr," A soL,crTuo EscRrrA oE.EL cot¡TuTrsra' 'rri)*yár' 
_

LA aJE oEBERA AooI.IPAÑARSE DE tA DocUMENfAcIÓN coMPRoEAToRIA NECESARIA. I1E-CI0URIA
EN cAso DE EXtsTrR coNcEpros No coNStDEMDos DENTRo oEL cAfALoGo REspEcTrvo, sE coNS¡DERARAN

fRABAJOS EXTRAORDINARIOS Y DEEERAN SER REVISADOS EN FORIVA CONJUN1A ENfRE 'LA COTITRATISTA"

COTIÍRATAI{TP PARA EL PAGO DE LOS MISMOS,

}.IOVEilA: MODIFICACIÓN DEL COMTFáf O

DURANfE LA vrGENoA DEL PRESENTE coNTFÁfo ÉsrE sE poDRA M@rFrcAR MEDTANTE [A suscRrrcróN DE

coNvENIqs SIEMPRE Y cUANDo ÉsTos CoI,¡SIDERADoS cor{UMTA o SEPARADAMENTE No REBASEN EL 2596 OEL

MOI\¡TO O DEL PLAZO PACTADO, NI IMPLIQUEN VARIACIONE§ SUSIANCIAI.ES DEL PROYECTO ORIGINALMENfE

AUTORIZADO,

LA MoorFcAcóN DE Los coNTRAfos Es BAJo LA EsfRrcTA RESPoNSAB¡UDAD DE "EL xutatclpto¡ y DEBERA

?'@*ffi§Ru
il1,,!$i§ffi9:;

EFECTUARSE POR RAZONES DESIDAMENTE FUNDADAS Y MOTIVADAS DE IALES MODIFICACIONES SE DARA

coNocrMrENTo AL óRGANo TNTERNo DE coNTRoL y A LA AUDTToR|A supERroR DE EsfAoo DENfRo oE Los orez oils 
i' 

",,, 
,l

HAB¡LES A su CELEBRqcróN.

oÉc A REPRESENTANTES DE LAs PARTE§

coNSfRUCfoRA

RogEt¡,1
cRoíor 207V2A

,. ,: r:,t)o)a

jt§
¡l=:.ls OAXACA

t

,lrlo\
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.ET CO¡IN,AÍ§TA' SE OBUGA A OESIG}üR POR ESCRIIO Y A ESTAEI.ECER ANTICIPADAMENfE A LA INICIACÓN OE LOS

fRABA'OS. EN EL SfIO OE REALIZACIÓN D€ LOS MISIrcS. A UN PROFESIOML O IÉCNICO, EL CUAL OEBERA IENER POOER

AMPIO oARq TOMAR DECtSto.tES EN TODO LO REt-AflvO AL CIJMPUMTENTO DE ESrE CONIRAÍO. "EL ilul{lclPld SE.

RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACÉi¡, O EN SU CASO tA SOI]CITUD PAM OUE SE SUSTIÍUYA, EL CUAL PODM EJE(CER

EN CUALOUIER TIEMPO

LO§ DERECHOS Y OBI.JC*CIONES O|JE SE DERIVAN OE LOS COfiTRATOS I'IO POORAN CED€R§E EN FORMA PARCIAL O fOfAL
A FAVOR OE CUALOUI€R OfM PERSOT.¡A, CON EXCEPCÓN DE tOS DERECHOS DE C@RO SOBRE I¡S ESTMACIOT'IES POR

TMBAJOS EJECIJTAOOS, EN CUYO CA§O DEBEM DE CONTAR CON EL COI',ISENTIMIENTO DE "EL M'MCIPIO',

OAXACA

"EL ]II,IXICPIC EN CUüRIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PUBTICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS DEI ESTADO DE O§(cCA DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE EN tA OBM P R TRTATAR TODOS tOS

ASUNTOS REI¡CIO'\¡AMS CON LOS IRAEAJOS O DERIVAOOS DE EUOS A LA RESIDEI'ICIA GEI.¡EML DE SUPERV§ÓN QUE

IENORA ENru OfttAS, L S FACULfADES Y OBLIGACIOiIES OUE SENAIA EL PRECEPTO INoICADO, Y 0E lvtANEM

ENUNCIATIVA Y tlo LIMITATIVA LAS SIGUIENfESI

SUPERVISAR, VGILAR, CONTROTAR Y REVISAR LOS TRABAJOS OB.'EfO DEL CONTFATO Y DAR A "EL CO IRAII§TA'

ESCTIIO, IAS INSIRUCCIOI{ES q.E ESTIME PERÍ IIWNTES, REI.ACIOI{ADAS CCN SU EJECUCÓN EN LA FORMA

CON I.AS I.IOOIFICACONES OUE EN ESIE OCSO ORDE¡E.

ASIMISMq CONVIENEN OUE EN CASO DE OUE "EL M,,ilEIPO", COT]IRAIE A UN IERCERO PARA REALIZAR TRABAJOS DE

SUPERVISIÓN, VIGITANCIA. CONIROL Y REVISIÓN, 'EI. COiÍTRAIEW. OTORGCRA A ESTA LAS FACILIOAOES, DOCUMENTOS

Y DATOS NECESARIOS, SIÑ EMBARGO, SERA RESPONSABTE DE CUALOIJ¡ER AUTOR¡AC¡ÓN Y APROBACÓN DE LOS ASUNTOS

RELACIOT'¡ADOS CON LOS TMEA,OS MAÍERIA OEL PRESENÍE COñ¡TMTO, IA RESIOEI.IC!{ DE OBRA,

LAS PARTES CONVIENEN OUE tA BITÁCORA DE OBRA FORMARA PARTE DE ESTE CONTRATO

OÉCIIIA PRflERA: RESPONSABILIDADES DEL CONTRAfISTA.

"EL CO ÍRAII$ÍA' SE OSUGA A OtJE LOS ¡TAfERIALES Y EOUIPO QUE SE UfILICEN O INSIAI.EN EN LOS TRABAJOS OAJETO

DE LA OBRA MOTIVO OEL CONTMTO. CUMPI-AN CON LAS NORMAS DE CALIDAO ESTAEIECIDAS EN EL LISTADO DE INSUMOS

OUE INTERVIENEN EN LA PROPUESTA DE ESfE COT'TIRATO Y A OUE LA REALIZACÓT¡ DE TOOAS Y CADA UM DE I.AS PARTES

DE OICHO§ TMBA,|OS SE EFECTÜEN A SATISFACCIÓN DE'EL M'TrcfiOP, ASI COI,IO, A RESPONDER POR SIJ CUENTA Y

RTESCO OE LOS DEFECTOS y vrCrOS OCULTOS OE LA M|SMA Y DE rOS OAÑOS Y PERJUTCTOS QUE POR TNOBSERVANCTA O §5{-1'l+-:t-
NEGUGENCIA DE SU PARfE SE I.IEGUEN A CAUSAR A "EL ¡T'I{CPOI O A TERCEROS, EN CUYO CASO, SE HARA EFECTIVA LA í.,it.:'&:"
GcRANrh SEM]-ADA EN EL ['rCrSO C)... 0E rA crAusurA SEPITMA DE ESTE CoNTMTO. t q',1';*,**
ES FACULTAD DE "EL IT,IT{EIPIO", REATIZAR LA INSPECCÚN DE TODOS LOS MATERIAI-ES OUE VAYAN A USAR§E EN IA 

.,.:;.;,;.;, 
JTI

EJECUCTÓN OE LOS TRABA'OS, YA SEA EN EL Srrro DE ÉSTOS, O EN LOS LTJGARES OE AOOUTSTCÚN O OE FABRICACÓN ,: r:l:ilij RfA

ASIMISI¡Io, EN VIRTUD OE otJE,EL coIITRAT§ff ES Et ÚNrcO RESPONSABG OE I.A EJECUC¡ON OE LOS TMEATOS. OEBEU:úLildE¡dJi'T
S,TJETARSE A ÍOMS LOS REGI.AIIEMTOS Y ÓRO€NES E tAS AIJTOROAOES COIIPEÍENTES EN MATERIA PE I,I.f, .",:CI,; UAI''

co¡lsrRuccÓN, SEGIJRDAD, uso DE LA viA RJELTCA, PROTECCTCN ECOLÓG|CA Y OE MED|O AMEENTE QUE R|JAN EN Et.,"^ ;:,:i::il; .r",
AMBrro FED€RAL, EsrArAL o MUNrcrpAL Asl corrro A LAs rNsrRrJccroNEs oue AL EFEcfo t¡ sEñALE EL GooreRr,ro. usl)li 

"o'ii.r,), 
,, ,u,, '

RESPONSABILIOADES Y LOS OANO§ Y PERJUIGIOS QUE RE§ULTAREN POR SU II.IOBSERVANCIA SER{N A CAR@ OE 'EL
COIÍÍRAI§Tf. .,¡ . r¿ !

4:-/

OECIMA SEGUTIOA: CLAUSULA PENAL

A FrN DÉ vERrFrcAR sr "EL coNTRAfsrA" EsrÁ EiEcurANDo Los rRABtuos. oBJETo DE ESfE CoNTRATo, DE

CON Et PROGRAM OE OBRA Y MONIOS APROBADOS, "EL M*üCPIO'' COMPROBARA PERÓDCAMENTE EL

TMB¡JOS EJECUIADOS, CON LGS OUE DEBIERON REAL¿ARSE EN IÉRIVIINOS DE DICHO MOGRAMA, EN LA I

DE OUE AL EFECTUAR LA COMPARACÚN SE PROCEOERA A I-A EVAIUACIÓN DE L

) ¿l ñ2\

COSIO DEL PAGO QUE C¡RRESPOff i 
S

3rñÍlE oAxACA
=

,l

i[.Iffi,^

Y3
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sr couo mNSEcuEIrcn DE LA coMPARAcrd{ A otE §E FEFERE Et PARflÁFO ANTER|OR, Et ttfORfE O€ LOS rRAúOS
REAr}'EME EJECUTADOS ES UE¡¿OR OIJE EL ESTABTECIDO EN EL PROGMTTA DE OtsRA. "EL T'XCIPIO RETENCRÁ EN

TOTAT EL 296 OE LA DIFERENCIA D€ DICTIOS IMPORTÉS MULIIRIC,CDA POR EL M,,MERO D€ MESES IRAI§CI.FRIDOS DESEE -
LA FECiIA PfrOGMiIAOA PARA EL lNlClO 0E LAS ACTMoAoES O TRABADS OIJE SE E¡,ICIENIREN AIRA§ADOS, l{ASrAtA DE

LA REUSÓ}¡. POR LO TAÑTO, MENSUAII¡EiITE SE IüRA I.A REIEI\¡CIÓI'I O DEVOLI,EÓN OIf CORRESPONDA A TI OE OI]E

ESTA EN SU MOI'ITO TOÍAL S-EA l,A INDICADA

SI "EL @ TNAÍSÍA" tIO CONCLUYE LOS fRABAJOS EN TAS FECHAS SEÑALADAS, IAUBEN CO' O PEM CONVENCIONAL

oEBEFA CUBRIR A 'Et n IEIPP¡ LA CANTIDAD DE 0 2% (DOS AL MIILAR) SOBRE EL [,lONIo IOÍAL oEt CONTRATO, POR

CADA DiA NATURAL DE DEMORA HASTA EL MOMENÍO EN QUE LOS IMBAJOS OUEDEN CONCLUIDOS A SATISFACCÓN DE "EL

MUNICIPIO",

INEPENDIENTEMENTE OEL PA@ OE LAS PENAS CONVETTCIOI'¡AIES SENALAOAS EN LOS PARRAFOS ANIERIORES,

,ilICIPIO' POORA EXGIR EL PAGO DE DAÑOS Y PER,'UICIOS OCASIONAOOS AL ERARO PÚBLICO, EN CANTIDAD LIOUIOA

CIERTA. AOEMAS DE POOER EXIGIF EL CUMPLIMIENTO DEL CONIR,ATO O RESCINDIRI-O

ADEMÁS DE LO IIANFESTADO. EN EL SUPUESÍO D€ OUE EL II{CUTiPI]MIENÍO CAUSE DAÑOS Y PERJUICIOS, EIEN SEA AL "EL

n ilErpro" o A rERcERos TRABA,ADORES), "EL COürrRAn§rA" ESÍARA OtsrJGADO A REAUZARL06 EN TÉRMTNOS DE t¡v.

OÉC]A IERCERA §JSPEN§IÓN IEMPORAL

"EL nJilEfFr POORA SUSPENOER IEMPOR¡LIIENTE EN TODO O EN PARTE LOS TRABAJOS CO'.ITRAÍADOS POR CAU§q§

DESIDAMENIE JUSÍIFICADAS, OEEIE}SOSE DEIERIiIIMR. EN SU CASO. I¡ IEMPOflALIDAO DE IA SUSPENSIÓN, I.A OUE NO

PODRA PRÓRROGARSE O SER INO€FINIDA,

PARA TAI.fS EFECÍOS 'EL TUUCPIO' EMlfIE{ UN OFICIO, OU€ DEBERA SER SIGMOO DE RECIBIDO POR "EL GOIffRAf§Tf,
EN EL QUE SE EXPffESEN LOS MOÍIVG Y JUSTIFICACIONES D€ tA SUSPENSÚN TEMPOML, ASI COi,O LA FECI.IA PREVISTA

PARA LA REANUOACId¡ OE LOS TMEA'OS,

EL PFESENTE COi{TMTO POORA CO$TINUAR PRODUCIENOO IOOOS SUS EFECÍOS ITGALES UM VEZ QIJE MYAN

DESAPARECIDO LAS CAU§qS OUE IIOTIVAROiI LA SUSPENSÓi¡ TEi¡POF^L

OEGIIIA CUARTA: RESCISIÓN AOMINISTRqTIVA DE CoNTRATO,

.EL N'ilICIPIO" PODEC RE§CINDIR At}I¡INISTRATIVAMENTE EL PRESENfE CONÍRAÍO DE OBRA PÚBLGA, POR CONTRAVENIR

LOS TÉRMNOS DE ESÍE O IÁS DISPOSICIONES DE I-A LEY OE OBMS PUzuCAS Y SERVICIOS REI.ACIONAOOS DEL ESTADO

'q*=/
OAXACA

/

1.

OE OAXACA,

ASi MISIVIO, POORA DAR POR fERMINADO ANfICIPAOAMENfE EL PRESENTE CONTRAÍO POR RAZONES DE INTERES GENERAL

O POR MUfUO CONSENTIMIENfO
: t-]a

EN RELACÚN CON LO ANTERIOR, "EL ¡I,I¡ICIPD" DEIER'úIM&C tA RESCISIÓN ADMINISfMÍIVA, CUANDO 'EL"
COI¡TMTISTA,NO INICIE LOS fRCzuOS EN tA FECM PACTAOA. SUSPENDA INJUSTIFICADAMENIE LOS IRAzuOS O L, ',,I, .,- .
INCUMPLA COI.¡ EL PROGRAMA DE EJECI}CÓII POR FALIA OE IgATERTAI.ES, fRABAJAOOflES O EOUIPO DE CONSTRUCCIÓi¡Y,J' I' ¡I N''.I'"' -'

NO REPARE O REPONC,,A ALGUM PARIE DE LA OtsRA RECI'IA¿AOA, OUE NO CUMEA CON LAS ESPECIFICACIONES DE "rr/?{i'J 
ii'-'''"

CoNSTRUCCÚN O NORTiAS O€ CAUDAD, § NO CUARE OPORTUM ENÍE LOS §qLARTOS DE SUS tMzuAmRES y DEMAS ,. 
.

PRESTACIONES DE CARACTER I-ABORAL (IMSS, ¡NFONAVfI, §{R EIC,) Y SIN OI.E ÉLLO, A JUICIO OE "EL M'NEIPIO¡'CREA O .. 
^,

PUEDA CREAR OIFICULfADES DIJMNIE O O€SPUES DE I.A EJECUCÓT{ DE LOS TRABAJOS EN PER'UCIO DE "EL III,I¡EFIO', : '::

SI SUBCOI'¡TRAÍA O CEDE I.A. TOTALIDAO O PARTE O€ iA OERA OBJETO DE CONÍRAIO O LOS O€RECHOS OERIVADOS

DEL MISIT4O, A§ COT,IO CUALOUER OTRA CAU§A QIJE IIPUqJE
INSIRUMENIO.

ñtrGtñrE
c

cRO1n12 o7v2A
I \ r-' ,1, ,,

' lr r ''.:\L
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cuANoo "EL [JrErpror DfiERMTNE REscrNorR EL corlrRAro, DrcHA REscrsroN opERARA E pLENo **tato { st
NECESIDAD DE DECLARAoÓN JUDICIAL, BASTANoo PARA ELLo QJE §E CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABTECE EII -
EL PARRAFO SIGUIENTE,

./
Tt ,iIICPg COII¡IUNICARA A 

.EL COTRAN'ÍA" LA RESCISÓN OEL COMTRATO EN FORII'A FETIACIENÍE POR ESCRIÍO OE

ACUERDO AL ARÍICULO 58 Y 59 OE LA LEY DE OSMS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACDNADOS O€L ESTADO OE OAXACA A FIN

DE oUE ESTE, DENIRo DEL TERMiIo DE 15 (oUINcq DIAS HAEIE§, CONTADoS A PARfIR DE LA FECHA EN OUE RECIBA I,A

}.IOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN EXPOI.IGA LO OUE A SU OERECIO CONVENGA, Y APORIE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE

ESTIME PERTINE¡TTES,

TRANSCURRIDO EL TERMINO REFERIDO, "EI. III'i{ICIPIO¡, COT.ISIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEEAS OUE HUBIE

HEcHo VALER,ET coI{IRAf§fA,, RESoLVERA Y No]IFiCAFA Lo PRoCEDENTE OENIRO OE LOS 
,I5 

(OUINCE) DIAS

SIGUIENIES A oUE sE PRooUzcA LA RESPUESIA. CUMPLIOO LO ANTERIOR, "EL N,MCP(T MPC»IORA EL PAGO DE

PEMS CONVENIDAS

UNA vEz euE sE coMUNrotJE A "EL cofirRAr§T A'EL rNtcro DEL pRocEotMtENTo oE RESctgó¡l DEL coNfRAro,
PARIE oE "E! IT,IIEIPp,, ESTE PR@EO€RA A ToMAR INMEDIATA POSESIÓN OE LOs TRABA,OS EJECUIAMS PARA

HACERSE CARGO DEL INMIJEELE Y OE tAS INSTAI-ACICI.¡ES RESPECTIVAS, LEVANTANOO. CON O SIN LA COMPARECENCIA DE

"EL coIInAf6fA", AcfA cIRcUNSTAtIcIAoA Y NoTARtAoA oEL ESfAOO EN OUE SE ENCUENTRE LA OBRA, ASf COIvIO

ESTAEIEGER uN PtAzo DE DlEz DhS MTURALES PAM I,A RECUPERACÓN DEL ANTICIPO AÚN NO Ai,OffTEAM,
ASET{IANDoSE ASIMIST,o I.AS cAusAS OIJE MofIVARoT.¡ LA REsc6¡ÓN. DICHA ACTA sE LEVANTARA ANTE LA PRESENCIA D€

FEDATARIO PUSUCO.

"EL coilfRAf§ff ESTARA oBLIGADo A DEVoLVER 
^ 

"EL x,IIICPIO", ÉN uN PLAZO OE 10 {OIE4 D|AS NAÍURALES,

co¡{TAoos A PARTTR DE [A FECHA 0E rNrcro oEr pRocEDrMrENro oE REscrsróN, T@A rA oocuMENTAcló.¡ ouE "EL

iIT,I{EPIo, LE HUEIERE ENTREGAOo PAM I,A REALIZACÓI.I D€ LOS TMEAJOS,

EN Los cAsos oE RESCISÓN PREVISfoS EN FORMA ENUNCIATIVA Y ¡¡3 UMITAfIVA EN ESTA CI,ÁUSULA RELATIVA A

sANctoNEs poR tNcuitpl-rMtENfo DEL pRocRAMA, 'EL umcpp" y "EL coifTRAr§"rAl coNVtENEN EN ouE AouÉLtA

PR@EDERA A MCER EFEc'IlvAs LAs GARAT{TíAS y ouE DE FoRt A PRECAUToRIA sE ABSTENDRA DE cuBRrR Los
[,FoRfES RESULTANTES DE fRqBAJos uEcufAms AúN No LrourDADos DESoE EL rNlcro DE DrcHA REscrsúN, HASTA

eue sE oToRGuE EL FrNtoutlo coRREspoNorENTE, to ouE DEBERA EFEcTUARSE oEtfiRo DE ros 40 (cuARENlA) olAs

MÍURALES SGUTENTES A LA FECHA DE r.¡orFrcAcróN 0E tA RESostóN.

EN Dtctio FtNteurTo DESERA PREVERSE EL soBREcosro DE Lo6 TRABAJo§AúN No EJEcuTADos, AsicoMo Lo neunvo i',..--1,. ,, , ,1,:

A I.A RECUPEMCÓN oE Los MAIERIALES Y Eo{jPoS QIJE EN sU cAso LE HAYAN S¡OO ENTREGAOOS A .EL COIÍIRAIB,ff.

DÉc A eu[.,& REcEpcóN oE .BRA 

' 
r Er¡r'1,,o L¡uE c¡r §u ('t§u LE rut I ,.N ' 

rt#,g$ t'

"€L cot{fRAT¡sIA" corúuNrcAR^ A 'EL t t{tctPo' LA coNcLu§lóN DE Los TRABAJoS QUE LE FuERoN)ilc '1'ra¡.,;';arr' 
ti: -

ENcoMENDADos 
'AFA 

euE DENTR. DEL pt zo DE 
'ETNTE 

otos ren,.,oue 
"'-rión*ECii-iJ*u]*icbl", ifii!'"'rr:or; ttrt":'

MlsMos coNFoRt E A LAs coNDtctoNEs EsTABLEo¡DAs EN EL coNTRATo. AL FTNALTZAR tA vERrFtcActóN 0E Los

IRABA'OS "EL M,,XEPIO' COI'ITARA CON UN PLAZO DE OIEZ DIAS NATURALES PARA PROCEDER A SU RECEPCIÓN

FISICA, MEDIANfE EL LEVANTAMIENÍO OEL ACfA DE ENfREGA .RECErcIÓN CORRESPONDIENTE, OUEDANDO LA OSRA : -'

BAJO §U RESPONSABITIOAD, i!

REctBtoos FISrcAMENTE Los fRAMJos, LAs pARfES o€BERÁN ETABoMR oENTRo oEL TÉRMINo ESTIPULADo EN EL

CONTRAfO, EL FIN|OU|TO DE LOS TMBAJOS, EN Er OUE SE HARAN CONSTAR LOS CRÉolfOS A FAVOR O EN CONÍRA

OUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIEIENOO EL CONCEPTO GENEBAL OUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO

RESULTANTE.

\\
i \ .l

,¿fl,¿l.3i, rI/20r:OETERMINADO EL SALDO TOTAL. "EL TUXICIPIO" PONDRA A OISPOSICIÓN DE "EL

coRRESPoNDIENfE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO A Lq CONSIGÑACÓN RESPECT

DE LOS IMPORTES RESULfANfES; DEBIE|¡pO, EN

ExINGUroos Los oEnE$ros v ogtú¡f,¡es
FoRMA SIUULTAN€^, LEVANf AR

Y

0

cRot

,

(
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DÉCHA SEXfA: DISCREPANCIAS

EN Et SUPUESfO OE OIJE DUMNTE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRAÍO LLEGAREN A SURGIR OISCREPAI.ICIAS DE

0ARACTER TÉcNEo Y AoMINISÍR.{TIVo, soBRE Lo§ ASPEcfoS QUE MAS ADEI.ANÍ€ SE SEÑAI¡N DE MANERA ESPECIFiCA

Y LIMITATIVA, LAS PARTES CO,¡VIE¡¡EN EÑ OUE LOS REPRESENTANITS DE§IGMDOS POR CAOA UNA DE ELLAS EÑ tA
CI.]AUSUI,A DÉCII¡A SE I{OTFIqJE}I POR ESCRITO LA OISCREPANCIA, INOCANDO DE MANEM EXPRESA EN OJÉ CONSISTE,

PARA OUE INICIE UN PROCEDIMIENIO OE ACLARACIOI{ES AL DIA SIdJIENTE DE RECIBIDA LA ¡¡OTIFICACIÓN Y EN UN TÉRT¿I{O

r,ro uAyoR A t0 (DrEz) o¡As HAEIES sE PfiocuRE LIECTAR D€ CoruN ACUERDO A LA ME 

'OR 
SOI-[ CÓN PARA LAS PARTES.

LA RESOLUCIÓN A I-A OUE LLEGUEN LAS PARIES, DEEEFA CONSIAR POR ESCRIIO, PARA LO CUAL SE LEVANTAM LA MINUTA

CORRESPONDIENIE, OIJE SERA SUSCRIfA POR SUS REPRESENTANTES. RECO¡IOCIENDO OESDE AHORA TOTAL VALIDEZ A

DICHOACUERDO,

EN EL STJPt'ESfO OE OUE EN EL TÉM¡|INO ESTABITCIDO, LOS REPRESEMANTES OE LAS PARTES ¡O IT"EGUEN A NINGÚN

ACUERDO QUE PO',¡GA FIN A LA OISCREPANCIA, OUEDARAN A SALVO SUS O€REC¡IOS PAM HACERLOS VALER ANIE LAS

AUTORIDAOES COI'PETENf ES,

DÉCflA SÉMTA: LEGISLACIÓN

tAS PARIES SE @IIGAN A SUJEIARSE ESIRICÍAI.IENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO D€ ESTE COI.{IMÍO A

fOOAS Y CADA UNA E LAS CI-AIJSTJI-AS O(E LO NTEGRAN, ASI COTTO A LOS TÉRT'ITTOS, UNEAMIENIG, PROCEDIUIENÍOS Y

RECI.,,ISIIOS QUE ESTAA CEN I.A t"EY OE OBRAS RJBLICAS Y SERVICIOS REI,ACIOMDOS DEL ESIADO OE OAMCA Y O€MAS

NOR¡¡IAS Y DISPOSICIONES REGI¡MENIARIAS Y ADMINISTF¡f IVAS APLICABLES

EN LO I'IO PREVISTO POR LOS OFDENAMIENIG ANIES CITADOS, SEMN APLICAEI,.ES SUPLETORIAMENTE. EL CÓOI@ CI

Y EL CÓüGO DE PROCEDIMIENIOS CIVILES PAM EL ESTADO DE OAXACA.

DÉCI A OCTAVA: JURISDICCIÓN Y IRIBUNALES COMPEÍENfES CR
v2A

PARA LA INTERPREÍACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS CLAUSULAS DEL PRESENÍE CONTRATO, LAS

A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA OE LOS ÍRIBUNALE§ CIVILES Y A tAS LEYES DE LA MATER

ESIADO DE OAXACA DONOE SE SUSCRIBE EL PRESENTE CONTRATO, POR LO TANTO "EI- AL

FUERO OUE PUDIESE CORRESPOT.¡DERLE EN EqZÓN DE SU DOII'ICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CIJALOUIER OTRA

CAUSA.

Et PRESENfE CO IIRATO SE FIR}'A At CALCE Y AL MARGEN OE CONFORMIOAD CON EL CONfENIDO DEL MISMO EN EL

MUNICIPIO OE §A'ITA Af,¡A CAIOTUT¡, DISTRITO OE }fl'Aü'APAII, ESTADO O€ OAXACA, A TOS TRECE O|AS OEL MES

OE SEPfEXBRE DEL AÑO OOS TIL VEII{TEIXCO,

POR "EL rrUNlCrPlO"

coi,tEz

L

',áiD oAxAcA
TIJNICIPAL

.}

,:l -
ARo. vhTo8fnllilEz RArlREz
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